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CIUDAD DE MÉXICO 
-ALCALD{A- 

TLALPAN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y VÍA PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO 
JEFATUR.\ DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE PANTEONES 

ADMINISTRACION DE PANTEONES 

ASUNTO: Autorización para la Exhumación 
De Restos Áridos. 

OFICIO: 053 

Tlalpan CDMX; a 02 de Marzo de 2025. 

C. Pablo Velázquez Peñaloza 
C. Tiburcio Montiel # 18, Pblo San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14400, CDMX 

En virtud de la solicitud presentada por usted y habiendo cubierto los requisitos de ley, se 
autoriza la exhumación del adulto Jacinto Velázquez Peñaloza lnh=13/Jun/2015 en la 
fosa 99 con alineamiento D-3-2-105 del Panteón San Andrés Totoltepec para que sean 
Reinhumados de Inmediato junto con el cadáver de la adulta Zenaida Velázquez Peñaloza 
bajo el régimen de Temporalidad Mínima. 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
�'W"'t ... 't'.,.....,..., ... ¡,.*"'Jf'tll'I• .. , ... , 

Calle San Marcos No. 2, Col. Tlalpan Centro 
C.P. 14000 
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